
Provincia del Neuquen
2021

Número: 

Referencia: EX-2021-00267025-NEU-DESP#MPI - BAJA AGTE. SZYCHOWSKI, ANA ESTEFANÍA.

 
VISTO:

La Ley Orgánica de Ministerios de la Provincia del Neuquén 3190 y los Decretos Nros. 172/20 y 369/20 y
Expediende electrónico N° EX-2021-00267025-NEU-DESP#MPI; y

CONSIDERANDO:

Que mediante las normas consignadas en el Visto se ha establecido la nueva estructura orgánico funcional
del Ministerio de Producción e Industria;

Que la Ley 3190, en su Artículo 51º establece que el Poder Ejecutivo puede crear, reestructurar, fusionar y
reordenar las plantas de personal, reubicar los recursos humanos y adoptar cualquier otra medida necesaria
y/o conveniente para el mejor funcionamiento de los órganos y organismos provinciales y el
desenvolvimiento de su personal, y para el cumplimiento de los fines y objetivos de la presente ley;

Que atendiendo a lo expuesto, corresponde proceder al dictado de la norma correspondiente;

Por ello y en uso de sus atribuciones;

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DEL NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1º: DÉSE DE BAJA de la Planta Política aprobada por Decreto Nº 369/20 a la Señora
SZYCHOWSKI, Ana Estefanía – Legajo Nº 3813 – CUIL 27-29455848-4, categoría FUA a partir de la
fecha del presente Decreto.

Artículo 2º: Por el área de Recursos Humanos, EFECTÚANSE las notificaciones de rigor.

Artículo 3º: El presente decreto será refrendado por el señor Ministro de Producción e Industria.

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, dese intervención al Boletín Oficial y cumplido, archívese.
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